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INFORME QUE RINDE EL SECRETARIO EJECUTIVO DE ESTE INSTITUTO, RESPECTO DE LAS 
RESOLUCIONES DICTADAS POR LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN LA MATERIA, 

 
Sesión Ordinaria del Consejo General  

29 de agosto del 2018 
 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 44, fracción XVIII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, respetuosamente se rinde al Pleno del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, el informe relativo a las resoluciones dictadas 
por los Órganos Jurisdiccionales Electorales competentes, al tenor siguiente: 

1. Con fecha veintiséis de julio del dos mil dieciocho, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, 
dictó resolución en el Recurso de Apelación número RA/67/2018, promovido por el Partido 
Revolucionario Institucional, en contra del desechamiento de su escrito de denuncia, mediante 
el acuerdo de treinta y uno de mayo, dictado por la Comisión en el expediente 
CQDPCE/PES/052/2018, la sentencia de mérito se dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente 
medio de impugnación, en términos del CONSIDERANDO PRIMERO de este fallo. 

SEGUNDO.- Se declara fundado el agravio en términos del CONSIDERANDO 
QUINTO de esta resolución. 

TERCERO.- Se revoca en lo que fue materia de impugnación, el acuerdo de 
desechamiento de treinta y uno de mayo del actual, dictado dentro del expediente 
identificado con la clave CQDPCE/PES/052/2018, emitido por la Comisión. 

CUARTO.- Notifíquese a las partes en términos del CONSIDERANDO SEXTO de esta 
resolución.” 

2. Con fecha veintiséis de julio del dos mil dieciocho, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, 
dictó resolución en el Cuaderno de Antecedentes número C.A./306/2018 y su acumulado 
C.A./352/2018, promovido por los Partidos Políticos de la Revolución Democrática y Encuentro 
Social, en contra de la negativa de las autoridades responsables de entregarles copia certificada 
del escrito de demanda del recurso de inconformidad y de las pruebas que se adjuntan al mismo, 
presentado por el Partido Político MORENA el nueve de julio del presente año, ante el Consejo 
Municipal Electoral de Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, lo anterior, a efecto de comparecer como 
terceros interesados dentro del referido medio de impugnación, la sentencia de mérito se dictó 
en los términos siguientes: 

“PRIMERO.- Se reencauzan los Cuadernos de Antecedentes identificados con las 
claves C.A./306/2018 y C.A./352/2018 a Recursos de Apelación, en términos del 
punto número dos de la presente ejecutoria. 
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SEGUNDO.- Se acumula el Cuaderno de Antecedentes C.A./352/2018 al diverso 
C.A./306/2018, dado que fue el primero que se recibió y registró en este Tribunal, 
debiéndose agregar copia certificada de los puntos resolutivos de esta sentencia al 
expediente acumulado, en términos del punto número cuatro del presente fallo. 

TERCERO.- Se desechan las demandas presentadas por los actores, al actualizarse 
la causal de improcedencia prevista en el artículo 10, numeral 1 inciso i), de la 
referida Ley de Medios.” 

3. Con fecha veintiséis de julio del dos mil dieciocho, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, 
dictó resolución en el Recurso de Apelación número RA/48/2018, promovido por Roberto Ramos 
Rojas y otros, en contra del nombramiento o designación del Ciudadano Hugo Aguilar Ortiz como 
encargado de despacho de la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Internos de este 
Instituto, la sentencia de mérito se dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO.- Se declaran infundados los agravios hechos valer por la parte actora, 
en términos del apartado 3 de esta resolución. 

SEGUNDO.- Notifíquese a las partes en términos del apartado 4 de esta 
resolución.” 

4. Con fecha veintisiete de julio del dos mil dieciocho, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Sala Regional Xalapa, dictó sentencia del Juicio para la Protección de los Derechos 
Político-Electorales en el expediente identificado con el número SX-JDC-604/2018, promovido 
por el Ciudadano Abel Guzmán Vásquez y otros, en contra de la resolución emitida el veintiséis 
de junio de dos mil dieciocho por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca en el expediente 
identificado con el número JNI/19/2018 en la que se determinó declarar la nulidad de las actas 
de cuatro y diez de febrero de dos mil dieciocho y revocar el acuerdo de este Instituto de clave 
IEEPCO-CG-SIN-11/2018 dejando subsistentes los nombramientos de Edwin López Santiago, 
Fidencio López Ortiz y Esther Jovita Cruz Gómez, como Presidente, Síndico y Tesorera del 
referido municipio, la sentencia de mérito se dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Se acumula el juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano SX-JDC-605/2018 al diverso SX-JDC-604/2018. En 
consecuencia, se ordena glosar copia certificada de los puntos resolutivos de la 
ejecutoria a los autos del juicio acumulado. 

SEGUNDO. Se revoca la resolución recaída en el juicio electoral de los sistemas 
normativos internos JNI/19/2018. 

TERCERO.- Se confirma el acuerdo IEEPCO-CG-SIN/2018, respecto de la elección 
extraordinaria de concejales al ayuntamiento del municipio de San Pedro Molinos, 
Oaxaca.” 
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5. Con fecha diez de agosto del dos mil dieciocho, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Sala Regional Xalapa, dictó sentencia del Juicio para la Protección de los Derechos 
Político-Electorales en el expediente identificado con el número SX-JDC-579/2018 y su 
acumulado SX-JDC-595/2018, promovido por Juan Carlos Ramírez Martínez y otros; Rigoberto 
Cruz Hernández y otros, en contra de la sentencia emitida el diecinueve de junio de dos mil 
dieciocho por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca en los expedientes identificados con el 
número JNI/18/2018 y sus acumulados JNI/24/2018 y JNI/25/2018N mediante la cual revocó el 
acuerdo IEEPCO-CG-SNI-09/2018, por el que se calificó como parcialmente válida a elección 
extraordinaria de Concejales al Ayuntamiento de Santiago Xanica, Miahuatlán, Oaxaca, la 
sentencia de mérito se dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Se acumula el expediente SX-JDC-595/2018 al diverso SX-JDC-
579/2018, debiéndose glosar la copia certificada de los puntos resolutivos al 
expediente acumulado. 

SEGUNDO. Se confirma la sentencia impugnada, con los efectos colaterales 
sugeridos en esta sentencia.” 

6. Con fecha once de agosto del dos mil dieciocho, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, dictó 
resolución en el Recurso de Inconformidad de Elección de Ayuntamientos número 
RIN/EA/12/2018, promovido por el Partido Revolucionario Institucional, en contra la elección de 
concejales al Ayuntamiento de Ayotzintepec, Oaxaca, la sentencia de mérito se dictó en los 
términos siguientes: 

“PRIMERO.- Se declaran infundados, inoperantes e inatendibles los agravios 
hechos valer por el actor en términos de lo razonado en la parte considerativa de 
esta ejecutoria. 

SEGUNDO.- Se confirman los resultados contenidos en el acta de cómputo 
municipal, la declaración de validez de la elección y el otorgamiento de la 
constancia de mayoría por el Consejo Municipal Electoral a favor de la planilla 
postulada por el Partido Unidad Popular, y en consecuencia la elección de 
concejales al Ayuntamiento de Ayotzintepec, Oaxaca, por las consideraciones 
dadas en esta sentencia.” 

7. Con fecha once de agosto del dos mil dieciocho, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, 
dictó resolución en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales de la 
Ciudadanía número JDC/198/2018, promovido por Enrique Castro García, en contra del 
Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-18/2018, emitido por el Consejo General del IEEPCO, en sesión 
extraordinaria celebrada el ocho de junio de dos mil dieciocho, que calificó como 
parcialmente válida la Elección Extraordinaria de Concejales que electoralmente se rige 
por Sistemas Normativos Internos, del Ayuntamiento de Santo Domingo Ixcatlán, Tlaxiaco, 
Oaxaca, celebrada el veintiséis de marzo de dos mil dieciocho, la sentencia de mérito se 
dictó en los términos siguientes: 
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“PRIMERO.- Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, es competente para 
conocer del presente asunto en los términos del CONSIDERANDO PRIMERO de esta 
resolución. 

SEGUNDO.- Se reencauza el Juicio para la Protección de los Derechos Político 
Electorales del Ciudadano, identificado con la clave JDC-198/2018, a Juicio 
Electoral de los Sistemas Normativos Internos, en términos del CONSIDERANDO 
CUARTO. 

TERCERO.- Se declaran infundados los agravios hechos valer por los recurrentes en 
términos del CONSIDERANDO DÉCIMO de esta resolución. 

CUARTO.- Se confirma el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-18/2018, en términos del 
CONSIDERANDO DÉCIMO de esta resolución.” 

8. Con fecha once de agosto del dos mil dieciocho, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, dictó 
resolución en el Recurso de Inconformidad de Elección de Ayuntamientos número 
RIN/EA/22/2018, promovido por Jacinto Jiménez Cruz, en contra los actos y omisiones del 
Consejo Distrital Electoral 01 y el Consejo Municipal Electoral de Acatlán de Pérez Figueroa, 
Oaxaca; los cuales consisten en irregularidades, que aduce acontecieron el día de la jornada 
electoral, es decir, el pasado primero de julio, la sentencia de mérito se dictó en los términos 
siguientes: 

“PRIMERO.- Se desecha de plano la demanda de recurso de inconformidad que dio 
inicio al presente medio de impugnación, por las consideraciones expuestas en el 
considerando segundo de esta resolución.” 

9. Con fecha once de agosto del dos mil dieciocho, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, dictó 
resolución en el Recurso de Inconformidad de Elección de Ayuntamientos número 
RIN/EA/42/2018, promovido por Jacinto Jiménez Cruz, en contra del Consejo Municipal Electoral 
de Acatlán de Pérez Figueroa, Oaxaca; por los resultados consignados en el acta de cómputo 
municipal de la elección de concejales al Ayuntamiento de Acatlán de Pérez Figueroa, Oaxaca, 
por .la nulidad de la votación recibida en diversas casillas, y por ende la declaración de validez 
de la elección y el otorgamiento de la constancia de mayoría, la sentencia de mérito se dictó en 
los términos siguientes: 

“PRIMERO.- Se declaran inoperantes e infundados los agravios hechos valer por el 
recurrente, en términos del considerando séptimo de la presente sentencia. 

SEGUNDO.- Se confirman los resultados consignados en el acta de cómputo 
municipal, la declaración de validez de la elección de concejales al Ayuntamiento 
de Acatlán de Pérez Figueroa, Oaxaca, y el otorgamiento de la constancia de 
mayoría a favor de los candidatos postulados por la coalción “Por Oaxaca al 
Frente”.” 
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10. Con fecha once de agosto del dos mil dieciocho, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, 
dictó resolución en el Juicio Electoral de los Sistemas Normativos Internos número 
JNI/32/2018, promovido por Aristeo Fabián Marcos Cano, Tomasa García Pérez, Elia 
Contreras Hernández y otros Ciudadanos, en contra del Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-24/2018, 
emitido por el Consejo General del IEEPCO, por el que calificó como válida la elección de 
autoridades de la cabecera municipal de ese municipio, celebrada mediante asamblea 
comunitaria de fecha trece de mayo del año en curso, la sentencia de mérito se dictó en 
los términos siguientes: 

“PRIMERO.- Se declara la validez de la asamblea comunitaria de elección de la 
cabecera municipal de Santa Catarina Lachatao, Oaxaca, celebrada el trece de 
mayo del actual, en relación con la elección de sus propias autoridades 
comunitarias, para el periodo del uno de julio del actual, al treinta y uno de 
diciembre de dos mil diecinueve. 

SEGUNDO.- Se confirma en lo que fue materia de impugnación, el acuerdo IEEPCO-
CG-SNI-24/2018 del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca, que declaró la validez de la asamblea general 
de elección de fecha trece de mayo del año en curso, en relación con la elección de 
las Autoridades comunitarias de la cabecera municipal de Santa Catarina 
Lachatao, Oaxaca. 

TERCERO.- Se exhorta a las autoridades comunitarias de la cabecera municipal de 
Santa Catarina Lachatao, Oaxaca, para que establezcan los mecanismos de 
diálogo y solución de conflictos que estimen pertinentes, a efecto de consensar 
cuestiones vinculadas con la participación de todos los ciudadanos de esa 
comunidad –cabecera municipal- en las futuras elecciones de sus autoridades 
comunitarias. 

CUARTO.- Notifíquese personalmente la presente sentencia a los actores, a los 
terceros interesados y mediante oficio a la autoridad responsable, en términos de 
lo dispuesto por los artículos 27 y 29 de la Ley de Medios de Impugnación.” 

11. Con fecha once de agosto del dos mil dieciocho, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, 
dictó resolución en el Cuaderno de Antecedentes número C.A.-348/2018, promovido por 
Zenaido García Bernabé y otras personas, en contra de la omisión del Consejo General de 
resolver una queja interpuesta en contra del Partido Revolucionario Institucional, así como 
de diversos afiliados, con motivo de su intervención en el proceso electivo de sus 
autoridades municipales que se rige por sistemas normativos internos (usos y costumbres) 
, la sentencia de mérito se dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO.- Se reencauza el Cuaderno de Antecedentes identificado con la clave 
C.A.-348/2018 a Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales de la 



6 
 

Ciudadanía en el Régimen de Sistemas Normativos Internos, en términos del 
CONSIDERANDO III, de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Se desecha de plano la demanda presentada por los actores, al 
actualizarse la causal de improcedencia prevista en el artículo 10, numeral 1, inciso 
i) de la referida Ley de Medios local.” 

12. Con fecha once de agosto del dos mil dieciocho, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, 
dictó resolución en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales de la 
Ciudadanía en el régimen de Sistemas Normativos Internos número JDCI/49/2018, 
promovido por Jesús Emmanuel Luna Márquez, en contra del Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-
24/2018, emitido por el Consejo General del IEEPCO, por el que calificó como parcialmente 
válida la elección ordinaria de concejales al Ayuntamiento de ese municipio, celebrada 
mediante asamblea comunitaria de fecha diecisiete de junio del año en curso, la sentencia 
de mérito se dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO.- Se declara la validez de la asamblea general comunitaria de elección 
intermedia de autoridades municipales de Santa Catarina Lachatao, Oaxaca 
celebrada el diecisiete de junio del actual, en relación con la elección del Presidente 
Municipal al Ayuntamiento de ese Municipio. 

SEGUNDO.- Se revoca en lo que fue materia de impugnación, el acuerdo IEEPCO-
CG-SNI-24/2018 del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca, que declaró la invalidez de la asamblea 
general comunitaria de veintisiete de junio del año en curso, en relación con la 
elección del Presidente Municipal de Santa Catarina Lachatao, Oaxaca, para el 
periodo del uno de julio de dos mil dieciocho al treinta y uno de diciembre de dos 
mil diecinueve. 

Se dejan sin efectos los actos ordenados con motivo de la invalidez de la elección 
del Presidente Municipal de Santa Catarina Lachatao, Oaxaca. 

TERCERO.- Se ordena al Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca cumpla con lo señalado en el apartado de 
efectos de la presente sentencia. 

CUARTO.- Se exhorta a los ciudadanos que integrarán el Ayuntamiento de Santa 
Catarina Lachatao, Oaxaca para el periodo comprendido del uno de julio de dos 
mil dieciocho al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, así como a las 
distintas comunidades que integran dicho Municipio, retomen los trabajos 
relativos a la revisión de los métodos, instituciones y procedimientos a utilizarse en 
futuras elecciones. 
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QUINTO.- Notifíquese personalmente la presente sentencia al actor, a los terceros 
interesados, a los comparecientes y mediante oficio a la autoridad responsable y a 
las autoridades exhortadas, en términos de lo dispuesto por los artículos 27 y 29 
de la Ley de Medios de Impugnación.” 

13. Con fecha once de agosto del dos mil dieciocho, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, 
dictó resolución en el Recurso de Apelación y el Juicio para la Protección de los Derechos 
Político-Electorales del Ciudadano número RA/68/2018 y su acumulado JDC/214/2018, 
promovido por el Partido del Trabajo y Vicente Santiago Ramírez, en contra del Acuerdo 
IEEPCO-CG-69/2018, emitido por el Consejo General del IEEPCO, en sesión extraordinaria 
de treinta de junio de dos mil dieciocho, la sentencia de mérito se dictó en los términos 
siguientes: 

“PRIMERO.- Se desechan las demandas de Recurso de Apelación y de Juicio para 
la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, presentadas por 
el Partido del Trabajo y por el Ciudadano Vicente Santiago Ramírez por las 
Consideraciones expuestas en el Razonamiento Quinto de la presente resolución.. 

SEGUNDO.- Notifíquese a las partes en los términos precisados en el Razonamiento 
Séptimo de este fallo.” 

14. Con fecha veintitrés de agosto del dos mil dieciocho, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, dictó resolución en el Cuaderno de Antecedentes número C.A. 355/2018 formado 
con motivo de la demanda promovida por José Raúl Flores Martínez, a fin de impugnar la 
Constancia de mayoría y validez de la planilla ganadora expedida a los concejales 
postulados por el Partido Social Demócrata encabezada por Osmín Nieto Rodríguez, como 
concejales electos al Municipio de Teotitlán de Flores Magón, la sentencia de mérito se 
dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO.- Se reencauza el Cuaderno de Antecedentes identificado con la clave 
C.A./355/2018 a Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales del 
Ciudadano, en términos del Considerando Tercero, de la presente resolución. 

SEGUNDO.-Se desecha de plano la presente demanda, al actualizarse las causales 
de improcedencia previstas en el artículo 10, numeral 1, inciso a) de la referida Ley 
de Medios Local.” 

15. Con fecha veintitrés de agosto del dos mil dieciocho, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, dictó resolución en el Recurso de inconformidad número RIN/EA/28/2018, 
formado con motivo de la demanda promovida por EL Partido Revolucionario Institucional, 
por conducto de su representación ante el Consejo Municipal Electoral de Santiago 
Cacaloxtepec, a fin de impugnar la elección de concejales del referido Ayuntamiento, la 
sentencia de mérito se dictó en los términos siguientes: 
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“PRIMERO.- Se declaran infundados e inoperantes los agravios hechos valer por 
el actor, en términos de lo razonado en el apartado número ocho de la presente 
ejecutoria. 

SEGUNDO.- Se confirman los resultados contenidos en el acta de cómputo 
municipal; la declaración de validez de la elección y el otorgamiento de la 
constancia de mayoría expedida por el Consejo Municipal Electoral a favor de la 
planilla postulada por la coalición “Por Oaxaca al Frente”. 

Tercero.- Se declara la validez de la elección de concejales al Ayuntamiento  de 
Santiago Cacaloxtepec. 

16. Con fecha veintitrés de agosto del dos mil dieciocho, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, dictó resolución en el Recurso de inconformidad número RIN/EA/74/2018, 
formado con motivo de la demanda promovida por los partidos Encuentro Social, del 
trabajo, Morena, Nueva Alianza, revolucionario Institucional y Cristián Baruch Castellanos 
Rodríguez candidato independiente, a fin de impugnar la elección de concejales del 
Ayuntamiento de Santa Cruz Amilpas, la sentencia de mérito se dictó en los términos 
siguientes: 

“PRIMERO.- Se declaran infundados e inoperantes los agravios hechos valer por 
los actores, en términos de lo expuesto en la parte considerativa de esta ejecutoria. 

SEGUNDO.- Se confirman los resultados consignados en el acta final de cómputo 
municipal de la elección de concejales al Ayuntamiento de Santa Cruz Amilpas, 
Oaxaca; así como, la declaración de validez de la elección; el otorgamiento de la 
constancia de mayoría otorgada por el Consejo Municipal Electoral a favor de la 
planilla postulada por la Coalición “por Oaxaca al Frente”; y en consecuencia la 
elección de concejales al Ayuntamiento de Santa Cruz Amilpas, Oaxaca, por las 
consideraciones dadas en esta sentencia.” 

17. Con fecha veintitrés de agosto del dos mil dieciocho, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, dictó resolución en el Recurso de inconformidad número RIN/DMR/IV/01/2018, 
formado con motivo de la demanda promovida por el Partido Revolucionario Institucional, 
a fin de impugnar la elección de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa del IV 
Distrito Electoral local con cabecera en Teotitlán de Flores Magón, la sentencia de mérito 
se dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO.- Se confirma la declaración de validez de la elección de diputados por 
el principio de mayoría relativa, en el distrito electoral local IV, con cabecera en 
Teotitlán de Flores Magón, Oaxaca, llevada a cabo por el Consejo Distrital Electoral 
04, del Instituto Electoral local, mediante  sesión especial de cómputo de cinco de 
julio de dos mil dieciocho; y en consecuencia , la expedición de la constancia de 
mayoría en favor de las ciudadanas Elisa Zepeda Lagunas y Reynalda Cid Castillo, 
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como diputadas propietaria y suplente, respectivamente, en términos del 
Considerando Octavo, de este fallo.. 

SEGUNDO.- Se Notifíquese a las partes en términos del Considerando Décimo, de 
esta resolución.” 

18. Con fecha veintitrés de agosto del dos mil dieciocho, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, dictó resolución en el Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales 
del Ciudadano número JDC/253/2018, formado con motivo de la demanda promovida por 
Cecilia López Santiago, ostentándose como candidata a Diputada local postulada por el 
partido Unidad Popular a fin de impugnar la elección de Diputados por el Principio de 
Representación Proporcional, la sentencia de mérito se dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO.- Este tribunal es competente para conocer y resolver el presente medio 
de impugnación, en términos del CONSIDERANDO PRIMERO de este fallo. 

SEGUNDO.- Se desecha de plano el presente juicio, en términos del 
CONSIDERANDO TERCERO de esta resolución. 

TERCERO.- Notifíquese a las partes en términos del CONSIDERANDO CUARTO de 
esta resolución.” 

19. Con fecha veintitrés de agosto del dos mil dieciocho, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, dictó resolución en el Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales 
del Ciudadano número RIN/EA/30/2018, formado con motivo de la demanda promovida 
por EL Partido Revolucionario Institucional y la ex candidata postulada por la coalición 
“Todos por Oaxaca”, a fin de impugnar la elección de concejales al Ayuntamiento de San 
Agustín Amatengo, la sentencia de mérito se dictó en los términos siguientes: 

“ÚNICO.- Se confirman los resultados consignados en el acta de cómputo 
municipal; la calificación y declaración de validez de la elección de concejales al 
Ayuntamiento de san Agustín Amatengo, Ejutla, Oaxaca, y, por consiguiente el 
otorgamiento de la constancia de mayoría y validez a la planilla postulada por la 
Coalición “Juntos Haremos historia.” 

20. Con fecha veintitrés de agosto del dos mil dieciocho, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, dictó resolución en el Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales 
del Ciudadano número JDC/244/2018, formado con motivo de la demanda promovida por 
Urbilo Carmona Morales, ostentándose como militante del Partido Morena, a fin de 
impugnar la elección de Diputados por el Principio de Representación Proporcional, la 
sentencia de mérito se dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente 
medio de impugnación,  en términos del CONSIDERANDO TERCERO de este fallo. 
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SEGUNDO.- Se desecha de plano el presente juicio, en términos del 
CONSIDERANDO SEGUNDO de esta resolución.” 

TERCERO.- Notifíquese a las partes en términos del CONSIDERANDO TERCERO  de 
esta resolución. 

21. Con fecha veintitrés de agosto del dos mil dieciocho, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, dictó resolución en el Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales 
del Ciudadano número JDC/216/2018 y sus acumulados JDC/219/2018, JDC/220/2018, 
JDC/221/2018, JDC/222/2018, JDC/223/2018, JDC/224/2018, JDC/225/2018, 
JDC/226/2018, JDC/227/2018, JDC/228/2018, JDC/229/2018, JDC/230/2018, 
JDC/231/2018, JDC/232/2018, JDC/233/2018, JDC/234/2018, JDC/235/2018, 
JDC/236/2018, JDC/237/2018, JDC/238/2018, JDC/239/2018 y JDC/240/2018, formado 
con motivo de las demandas promovidas por Juan Gómez Bravo, y otros, ostentándose 
como candidato no registrado, a fin de impugnar la elección de Concejales al 
Ayuntamiento del Municipio de Huajuapan de León, la sentencia de mérito se dictó en los 
términos siguientes: 

“PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente 
medio de impugnación,  en términos del CONSIDERANDO PRIMERO de este fallo. 

SEGUNDO.- Se decreta la acumulación de los juicios JDC/219/2018, 
JDC/220/2018, JDC/221/2018, JDC/222/2018, JDC/223/2018, JDC/224/2018, 
JDC/225/2018, JDC/226/2018, JDC/227/2018, JDC/228/2018, JDC/229/2018, 
JDC/230/2018, JDC/231/2018, JDC/232/2018, JDC/233/2018, JDC/234/2018, 
JDC/235/2018, JDC/236/2018, JDC/237/2018, JDC/238/2018, JDC/239/2018 y 
JDC/240/2018,  al diverso JDC/216/2018, en términos del CONSIDERANDO 
TERCERO de esta resolución.  

TERCERO.- Se desecha de plano el presente asunto, en términos del 
CONSIDERANDO TERCERO de esta resolución.” 

CUARTO.- Notifíquese a las partes en términos del CONSIDERANDO CUARTO de 
esta resolución. 

22. Con fecha veintitrés de agosto del dos mil dieciocho, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, dictó resolución en el Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales 
del Ciudadano número JDC/255/2018, formado con motivo de la demanda promovida por 
Blanca Flor Vásquez Cornelio y otros, a fin de impugnar la elección de Concejales al 
Ayuntamiento del Municipio de Magdalena Ocotlán, la sentencia de mérito se dictó en los 
términos siguientes: 

“ÚNICO.-  Se desecha de  plano el presente medio de impugnación, por las 
consideraciones expuestas en el presente fallo”.  
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23. Con fecha veintitrés de agosto del dos mil dieciocho, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, dictó resolución en el Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales 
del Ciudadano número JDC/248/2018, formado con motivo de la demanda promovida por 
Josefina Cortes Salinas, a fin de impugnar la elección de Concejales al Ayuntamiento del 
Municipio de Santa Catarina Juquila, la sentencia de mérito se dictó en los términos 
siguientes: 

“PRIMERO.- Se Sobresee el presente Juicio para la Protección de los derechos 
Político Electorales del Ciudadano  

SEGUNDO. Notifíquese personalmente a la actora y a los terceros interesados en 
el domicilio que tienen señalado en autos y mediante oficio a la autoridad 
responsable por conducto del Consejo General del Instituto  Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca, de conformidad con los artículos 26, 27, 29 y 
108 numeral 2 de la Ley de Medios.”.  

24. Con fecha veintitrés de agosto del dos mil dieciocho, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, dictó resolución en el Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales 
del Ciudadano número JDC/248/2018, formado con motivo de la demanda promovida por 
Josefina Cortes Salinas, a fin de impugnar la elección de Concejales al Ayuntamiento del 
Municipio de Santa Catarina Juquila, la sentencia de mérito se dictó en los términos 
siguientes: 

“PRIMERO.- Se Sobresee el presente Juicio para la Protección de los derechos 
Político Electorales del Ciudadano  

SEGUNDO. Notifíquese personalmente a la actora y a los terceros interesados en 
el domicilio que tienen señalado en autos y mediante oficio a la autoridad 
responsable por conducto del Consejo General del Instituto  Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca, de conformidad con los artículos 26, 27, 29 y 
108 numeral 2 de la Ley de Medios.”. 

25.  Con fecha veintitrés de agosto del dos mil dieciocho, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, dictó resolución en el Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales 
del Ciudadano número JDC/256/2018, formado con motivo de la demanda promovida por 
Guadalupe González Murillo, a fin de impugnar la elección de Diputados por el Principio 
de Representación proporcional, la sentencia de mérito se dictó en los términos 
siguientes: 

“PRIMERO.- Se desecha de plano el presente juicio para la Protección de los 
Derechos Político Electorales del Ciudadano, en términos del CONSIDERANDO 
TERCERO de esta resolución.” 
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SEGUNDO.- Notifíquese a las partes en términos del CONSIDERANDO CUARTO  de 
esta resolución. 

 


